
 
 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE IRAPUATO, GUANAJUATO. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales (Arts. 1 al 4) 

CAPÍTULO II 
Principios que Rigen el Servicio Público (Arts. 5 al 6) 

CAPÍTILO III 
Valores que Rigen el Servicio Público (Art. 7) 

CAPÍTULO IV 
Directrices y Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública (Arts. 8 al 23) 

CAPÍTULO V 
Difusión, Capacitación y Evaluación (Arts. 24 al 26) 

CAPÍTULO VI 
Responsabilidades (Arts. 27 al 32) 

TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero. El presente Código de Ética de la Administración Pública Municipal de Irapuato, 
Guanajuato, entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Código de Ética de la Administración Pública Municipal de Irapuato, 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda 
parte, de fecha 16 de agosto de 2019. 
 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Código de Ética la 
Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato. 
 
Artículo Cuarto. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrega en vigor del 
presente código, se sujetarán a las disposiciones vigentes al momento de haberse iniciado el procedimiento 
respectivo. 
 
Artículo Quinto. Para la aplicación del presente Código de Ética, la Contraloría Municipal de Irapuato, 
Guanajuato; deberá emitir el Código de Conducta, en atención al Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, expedido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 



 
 

en un plazo no mayor a 90 días naturales siguientes a la publicación del presente Código. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


